
Núm. 61. Domingo 16 de Abril de 1871. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año  42,50

Por seis meses .. 0,50

Por tres id  5,50

SUSCRICION PARA PUERA l)E LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año  45

Por seis meses  8

Por tres id  4,56

 

gobierno de la PROVINCIA
DE

BURGOS.

Por la Subsecretaría del Ministerio 
L/e la Gobernación se me trascribe con 
I fecha 31 del mes próximo pasado la 
kírcH/ar siguiente:

Dirección general de Administración. 
=Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á este de la Gobernación lo 
siguiente.==Excmo, Señor.=AI termi
nar los contratos en fin de Junio próximo 
anterior de algunos recaudóles de Con-

I tribuciones, quedaron pendientes de co- 
I bro varios recibos cuya realización uo 
corresponde al Banco de España con

i arreglo á las bases del convenio que el 

Gobierno celebró con dicho Estableci
miento en 19 de Diciembre de 1869. 
Encomendada su cobranza á los respec-

I ti vos Ayuntamientos, se han resistido á 
I verificarla alegando que la ley municipal 
I vigente les exime de este deber. En tal 
I estado, S. A. teniendo endienta lo pres- 
| crilo en los articulos 68 y 170 de la 

| citada ley, los cuales facilitan el medio de 
evitar los quebrantos que al Tesoro ame
nazan, y considerando, que la seguridad 
de los fondos públicos, aconseja no en
cargar de nuevo el cobro de los citados 
documentos á los recaudadores que han 
salido alcanzados, se ha servido disponer 
signifique á V. E., como de su orden lo 
ejecuto, la conveniencia de que por ese

I Ministerio de su digno cargo se deter

mine que los Ayuntamientos practiquen 
aquel servicio en los pocos casos que 
pueden ocurrir, y en que á juicio del de 

| Hacienda sea forzoso recurrir á este me- 

I dio extiemo.

Y de orden de S. M. el Rey, corauni- 
| cada por el Sr. Ministro de la Goberna- 
I clon, lo trascribo á V. S. á fin de que 
I los Ayuntamientos se encarguen del ex- 
| presado servicio según se proponía por 
1 el Ministerio de Hacienda.
L Lo que he dispuesto se inserte en el Bo- 

' letin oficial de la provincia para conoci
miento délos Ayuntamientos de la misma. 
■Burgos 15 de Abril de 1871.

El Gobernador, 
JUAN RÓZPIDE.

Circular núm. 56.
Se encarga á los Sres. Alcaides del par

tido judicial de Briviesca que satisfagan 
en la Depositaría de fondos carcelarios 
lo que sean en.deber por dicho concepto.

Los Sres. Alcaldes populares del 
partido judicial de Briviesca se servirán 
disponer que se satisfaga en la Deposi
taría de gastos carcelarios ile dicho par
tido lo que adeuden los Ayuntamientos 
para socorro de presos pobres, seña
lándoles al efecto el plazo de ocho dias 
con apercibimiento de ser declarados 
incursos en la mulla de 20 pesetas cada 
uno de dichos funcionarios, con la que 
se les conmina si no diesen cumplimiento 
á lo prevenido en esta circular.

Burgos 13 de Abril de 1871.

El Gobernador de la provincia, 
JUAN RÓZPIDE.

Circular núm. 57.
Se encarga á los Sres. Alcaldes populares 

del partido de Lerma que satisfagan lo 
que son en deber ppr gastos carcelarios. 
Los Sres. Alcaldes populares de los 

Ayuntamientos que componen el partido 
judicial de Lerma, comprendidos en la 

relación que se inserta en seguida.se 
servirán disponer que se satisfagan los 
descubiertos en que se encuentran por 
gastos carcelarios en la Depositaría de 

la cabeza de partido, sin dar lugar a 
nuevos recuerdos y señalándoles el plazo 
de ocho días para verificarlo. En otro 

caso me veré precisado á exigir á cada 
uno de dichos funcionarios la mulla de 
20 pesetas, sin perjuicio de adoptar las 
demás disposiciones coercitivas necesa
rias para que se atienda como correspon
de á un servicio de carácter tan preferen
te y apremiante como el de que se trata.

Burgos 15 de Abril de 1871.

El Gobernador de la Provincia, 
JUAN RÓZPIDE.

Lista de los pueblos ó municipios que se 
hallan adeudando las cuotas pertene
cientes á los fondos carcelarios.

1868-69. Pesetas cént.

Caslrillo..................................,  80,69
Ciadoncha................ ................. 27,18
Retuerta  23,26

Olmillos  16
Nebreda .: 59,71
Torresendino  255,81
Villangomez  117

Total...... ' 557,65

18692°.V..

Caslrillo  144,66
Cabañes................................. 71,25
Cebrecos  118,65
Ciadoncha. ............. 138,15
Ciileruelo de Abajo  157,64
Covarrubias  627,25
Cuevas.... . . 4,14
Fonlioso  115,75
Madrigal  79
Madrigalejo  116,40
Mahamud  58,25
Mecerreyes  153,25
Nebreda  178,75
Olmillos  65
Pineda  54,75
Pinilla  316,89
Presencio ..................... 271,59
Quinlanilla del Coco  172,25
Quinlanilla de la Mala . ... 100,75
Revilla..  106
Hoyuela  55,14
Sania María del Campo  552,50
Santa Maii.i Mercadillo  60,75
Santa Inés...........................  .. 97,50
Tói toles  354,75
Torresandino  209,62
Villafruela........................... 258,41
Villaboz  405
Villangomez  227,50
Zael............................  99,14

Total de 69 á 70... 5.284,48 
Id. de 68 á 69  557,65

Total de los dos años. 5.842,15

Lerma 8 de Abril de 1871 .=El De
positario, Julián Castro.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DK FOMENTO.

Circular.—Instrucción pública.

Por este Gobierno no ha podido ter
minarse el estado prevenido por la Di
rección del ramo de lo que seadeudaá los 
Maestros de l.“ enseñanza por no haber 

devuelto los Sres. Alcaldes de los pue
blos, que á continuación se expresan, las 
liquidaciones que con dicho objeto se les 
remitieron, y si nada ¿e les debia á los 
expresados Maestros, debieron partici
parlo á esle Gobierno, esperando que 
asi lo verifiquen tan pronto como reciban 
la presente los que se hallen en ese. caso, 
ó devuelvan las referidas liquidaciones 
con los débitos que resulten.

Burgos 14 de Abril de 1871.
El Gobernador df. la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Pueblos.:

Aranda de Duero.
Cortiña del Conde.
Redecilla del Campo. 
Villaescusa la Solana.
Aguilar de Bureba.
Briviesca.
Berzosa de Bureba.

Galbarros.
Quinlanarruz.
Santa Olalla de Bureba.
Tama yo.
Gredilla la Polera. .
Honlomin.
Pedrosa de Rio (Jrbel.
Villalvilla de Burgos.
Vi llorejo.
Villórove.
Ciileruelo de Arriba.
Presencio.
Quinlanilla de la Mata.
Tortoles.
Tofrepadre.
Condado de Treviño.
Miranda de Ebro.
Santa María Rivarredonda.
Fuen telisendro.
Nava de Roa.
Coniferas.
Huerta del Rey.
Jaramillo de la Fuente.
Salas de los Infantes.
Vilviestre del Pinar.
Villanueva de Carazo.
Tamayo.
Nidágúila.
Aldeas de Medina.

Alfoz de Bricia.
Bocos.
Junta de San Martin de Losa.
Partido de la Sierra en Tobalina. 
Valle de Manzanedo.

seguida.se


DIPUTACION PROVINCIAL
be bbbbbb-.

OTOAOTB BE 8B8 8EIÍÓSE8..
tot w&Mm M M tt M M.

Abierta la sestea á las 4 rte la tarde 
baje la presfeeia del §r, D. M 
Carebias, se leyó al acta de la aeterter, 
que faé aprobada m la mediíteafe de 
qae la predela det Sr-, Presidente á que 
se refiero al art, fiD del ReghametM 
debe haeerte per- des veces, y wa tres 
e^ae se fe ea efe

SÍiX dlKíÁ Ilí^JlhkKA X hMAúA MÁKMtMir^iÍk?!¿4í?4iAiRi (zhfibh vTv. vi 1x9 “xTxjH.vTI *fl vi vi rriS xN IUtItItI ÍXTfix-ix9*ri x_Iv/I

Sr-, Gefefetee e» qwe trorosibe fe 

Wi 6* dfé la Atotaifefe mtatfe 

esta p/iexwra, y se w,afeita lia 

¡im^/áta W dfé wter ah inii^a taeta 

IfWr ha ©aWSiWi l^rSaawaltB lite Sl^teir- 

<fe ¡fe retastaii %l| Mto’ü) lite Bwtala 

<te te W^íietato «fe tiWípitaii 

Whte (ite taites <ife apiiOiTOtataitato 

WMih y difeto fe(M.-=4jto Sita. 

N#fei$a y tam& & tiiwfe i^ 

'dtffiiRM ipyiiBftffltiife líiftidífeílRíWh .tata 

Ito qftetaataltta tanta <8h til fflwtoiii 

qfite ta '¡tiim ta QjwmHHfótfóRih tal Si-., 

^fetitar WQ1 til Olh 4fe iRfgiiyt' Ifo 

ItWIiQígh sfttafata tal MtiWfo (Ite Blto- 

<aRftibH.-=J0i Si-.. iRwíta ittftfflfWRíqjift 

ti|JUilltilh til otilb <lfe llh (¡taltitilUii Qfh tafe 

talM, y qflW riQiiWiqftb Uitilíh ¡Utiftíir- 

qiib, itfUwiMR^ fefe tatatefenr- 

(Itataiwm ta te Sita. ihiife y tawmi 

imfefo tai y qjife ta <tin¡jjta tirotfns wr- 

tefo ifósSta. Suuiillinta y IfíteRite ti 

Wftfc ipw utiiu ipitaiwiiib, noígúiílife 

qfifei»íwif{Wttgai) sii ¡Bfliifitate taita tal 

®Übtiflft) qttfite llUyWrlU)q|lfeta||iita.-=- 

Sb tawlfó q|iíB ¡nffifflife olí Nfetnlfo
ta qnfe QQimuiiMfliiuh <11 r^gita ipm 

qll Sr. <&ltonftí|kii- <lfe taiii qjiQwnttifti<«h 

qfife irrite QiiAtei te iiii <te MteütiU, 

ytatatelmtiiosta tenate Qtapwtitm 

[)»ti'ftiq|ife Niaíftígti ti ifti(lfei«t}iftllibnfiQr- 

'Vltefelfa QMliitedldfeO$l| l^ft^qflfe^ 

ife íylftiiteb teiteiwfiifife <lfe tes tenwir- 

teqflteis tib Q*1 iitepiftll^lW'ftlKltelta 

teteyMiufenifti te teh ilmultilfote 

Iilite^li7=%fe ifo(tetó$tehte 

(tewftteiwb te (Bnminirtetoi dtii te. 

(tetemlwr <wi qjife irs^rílte oirm <ltii 

MeteteWtittMIfo te ilkai qiíltetlb- 

ítffflamtolft) lytffti (B^iiBííftfr ffttwto ciUr- 

<telaftfti<Bb aatyutei feiitell7=^fe limíte 

% i fti QteiíÁWb fe i «a ess^itóWfti

te ba^d^s 
4). teéilhíssall, niftteMte^feSfeifealW- 

itfeeiiifiAfetete lAfeiiteAfeUfe 'hítete.

mi te. H^iítote sge
nmteMWh 'ftfe ire& QiwMíiwwssteítor- 

tlSeftSáfe.Hkwfeía W esita--1 

IfeíllSs eíheilllt^áfete.

mi te. rmfeéóqdwe tei&i

apiatam la eleoolou de que se trata para 
la seslQh de mañana, en ratón al escaso 
número de Diputados 'presentes. — El 
Sr. Iluis combatid osle aplatamionlo y 
pidió que desdo luego se procediese á la 
eloeoion de diebas Comisiones; y despues 
do breves observaciones de los Sres. 
Presidente, íumárraga, Morquecho, Re
villa, ta Diva y de las reelifieaciones de 
las Sr-es. Cereña y Ruis, quedó aplatada 
para la sesión de mañana la elección 
reíófiela..

Darla lectura ó las comunicaciones de 
losSues-. Derao y la ¡Morena, en que 
manfelan que na reconocen el derecho 
dio obl^'llesái prestar-el juramento ó Ha 
Coastótuciien, el Se-, Lerena manifestó a 
uwbre de ha Cwi'fe permanente que 
estatoia iinv'Mdfo también con dicta 
ebjj*) ah Su--. Diprtihafe Cetonia para el 
da IV, pw ssrdictas ln^Snes.. tequie 
dkjjanen te asídtifr & ha sestee te# te 
Maro e» qufé jwiwen tete te Síes.. 
®Í?taaM, y qfteselfoactairoihaiinxii- 
tautee y pnedéi j/wuimentai eli Sr..<Qhiteiiab 
y wata ipyr p«dífr q|to se teiitomse 4 
ta w¿ qpie silbie ta iift^tóiva te te Síes.. 
Iltaitey tai ¡KíiJiqoe te h te teSm. 
tonto,, ©uiiíifiWKarmi,, Kta y Altow..—

te. itewite eimlbiiititó Ita oqteMflídtóii 

teqpese tintiiwh h einsUitiih neqpodto 

te q*diie úlliftwis te»..,, niteto qpe 

wíta 'leilmiite en di <h«{ptdta> & te 

teto. IÍ»míb y tai Hfiiiiemi,, ipdltete qpe 

nftSfe í»te|Jwto iHtodUtoiimid^umi,, pmtflito 

Itó UBipiltetoh QfflMJto te ¡itiiilbmihfflto 

ipinin iteiitóir (tote Qmtoiton.-JIfeiJtfltoiiiQin 

lito Srn. Itoiemn y Bteuilta,, y (¡putei 

wslhdtoqpfe^n teHitenttob^lhi'vuü siten 

teteSbteteítofe teto.ttíipUiuteihite*- 

otelto, teí (iftíitíD (¡pe ipuawn tefe asuiitu

(£iimiRiiiindte(Üitijinnaflitóii.

IHl te.Ifutetelife Qjwqitob qjlfe Sto fijjE 

ói lito IfjlpüiulltoQiteitoUib iteniiuhipim 

qpfelirtiteilnin ws

qpfeülft) stentvi) qpfe teto te wudfe ite 

fteülmlte dfe Un ¡lj||ulnüiinn, y qpm Un ¡uw 

iimlHi<Htór?c¡|iíte^t!iiMikmiiAÍI<rirí*<i>Fp-rvt«iniUi. 

-^Ite.IteimirnoiimteitiiliiRiiiqimihmiib- 

ntto dlrllte. Mlwipfudlm, muni fteitml to(||ife 

ssiltaln^ittoipíiem^uiMteimtikmMiitelto 

qpfeUm dfe rns.nhwfife s-terieltn mitelitin 

sítoñlrnte, 'Itóbinínmdiim te llniiiltooree- 

tteioii q-Mte niesdlwtei, y FpiÜtóqpfeiiav- 

sarmtelta temiüíiim dfe ((¡rtewiirm.— 

Atiísfeíwodto mn^ftwimi munilndldtss- 

ipwss <lfe r^irman-1 totees. Mlorqrwitft) y 

Üeeeeta.ydte hrwtto ¡Itdlteíátatosdteltos 

Sf^s.UimrídftfzlIiqpitotuo), (tiúinün, Uai 

IRrea, IRúZz, -Vifey Zluriteriqgin, ipnr ito 

''ídioscemltin 66, vndMnlfoe®) [pool tosSass. 

Atritess, Atfe, At^gúto, Uirteta, Dte, 

Wéñín (Rmifez, Mkvtfezdtól Hlñrwm, 

QMtotlUü.QJútoi-^, Hbvillta, liba», ten- 

(fezAtr rfess. WMttfe, XVótassn, Ztóüáát1-

raga, Lereua, López Casas, Martínez del 

Campo y Sr. Presidente, y en contra los 

Sres. González Gómez, González Liqui- 

uano, Martínez Sellen, Morquecho, Orliz 

y Huit Llórente.

Dada cuenta del expediente de la car

retera de Belorado á Pradoluengo en que 

el Aegociado propone que se acuerde la 

excepción definitiva de los trozos 2.®, 

5?, 4? y 5?, el Sr. Morquecho pidió 

que se leyese la exposición presentada 

por el contratista del trozo 2?, D. Eus

taquio Martínez, y verificado expuso la 

nectoidad de que* fijaseuu término para 

la recepción de dichas obras; y despues 

de varias indicaciones de bs Sres. U¡qui- 

rw»i, Lerena y Riiwm, y de recliticar 

cite. se acwtó ffijjar el tér-

! mino de w mes para que * vwiiffiqime 

Ha retopwm ddMitiiva de Ites referidles 

tnws..

EH Sr.. Wtoítqwto) pMíi® qtM se smpitii- 

iBia te iiititenwiieih de Ita Dilpiiittates pmfr- 

xiiteialles lia irec®p«j»m te tes camrotes 
pian» quie teto id® ta díilteto ®d ipcnjwi® 

te lito ®yritoatóslto$, lexpflteámiitoí ®n tefe 

imisiij® wíiifti) e# Sr.. Ibinttma..—El Sr.. 

tola ®xptoo qt® 4 so .ffd'toi® ®i¡a ¡iBtiqpem- 

sijíife Ha iirilfflrwhBton ipan® qu® «ÜiteteHii 

tedia lia ipnatiilím irwiJtowiiin..—®1 Sr.. ILa 

®¡w rrrmiiiitetó su <q|j"nihm irasptefo í 

qfto dtibia (totommise lia «stelunrifai® <te 

qpie wirqpttmsyi) ail IBiitudrin- te (Cluniims 

y til liijguiitoi® Itífe tel iPltihilto dito ®¡¡- 

ipiiluiito..—IRudiiiimntmi Uto Sito, tonna 

y IRuií, w su íitointlln qp® ¡istiiiin ;ii Ihiliu 

nwipmiMh dtos Sito. UBipiitwlito dite@mr- 

dlto ipur lia (QinqfflHuiiim; y si teta mn sb 

litillusfe ixmniilla,, ipin- lia (Oimitiimi prniimt- 

muiife..

IBuiln awnnim diril <iN¡|mllimite ^mwitil 

dtil oiiinihtt) dte tibfpiillto ti (ñunitil dtil 

MlumllB, mil til qp® cumtitn lluiUrnse qnm- 

dlimife Un imqpriimi [pxtetiiimdl dte llus 

tnrato -11.00 y $.00 y nantte dtil $°°„ se 

íwsmdfóqjitesn wm¡ni|ptedltilm nuesfltiain.

ntiíUnumnairmummuiihm dtil Dlhteti®, 

dte usmihito wmiiudhs ipuilím¡¡amlb) qpee 

ssilintil lixrtíilte dte Wlllumiyi) asan til (Tm 

dte.amnpillr Itetirlhmtoqptelhi (Bimitiirm 

qmwhettil Ite Uteimdkilkfti ,til Sr.. MhntiiwK 

dteSdinm ipiliioti Un IDjpiitoiimi qjimsse 

(Wdtenntii áá dltiito ffuim«mu»m qjite i¡aa¡se 

ááimomceiT um qwaiite dte lls^piiusai dte 

Ite Mímltówss q|un ssb litilte tititeriomlto 

qorrlito immiiltedtetete ihy\iémm.—ffil 

Sc.Mtetqieetito nrestinlÓrisiiHatóm ox¡|$e- 

t Hteitte i ite rni Uto ssdlrne r^panaéioi i dti I r ee- 

fferiUo [prwilte; yllrititeiriiocemttótitittonee- 

^ctltomteótetil Sc.Mkülimzz Sálten, «se 

amdfótiiipditewn Uteditilto Sr. Mloq|i$e- 

ctieo y dtilSr .Zlunárrn^afpeeuwlljal ti@;rr 

áádtí-MUwtkvr ssxÜjee ltadtetemii«mtoii|pi»- 

ipirettappxrrtil Sr.lttatliwez Sálten liastta
I Itoftorxte^ndtiliqpfftüxiweaxpditeidte.

llinpiieyiHxdtoniteiito g$»r léimiiwotó 

aattas.

(Suri giti Inwil tesseeátovmaá I Mfiiái W' 

dtellmnteiiltolkes rtiiacioress átetiltosc 

ltecau$a$s dtil iircemlito (XEtzirritioeeii 

imititeiiteltaltiMtiMnilieAirgauosí) 

dte VVüUlternanaa.

GHtteFpageáóláa ffiuniswon dte ltani; 

til eaípetitetite ffomaakto áá ¡taitoróiaiii

oanúlitoamumiUlto mu IhsimniitBsdteffi 

llkffauufti íflluiltto dte(Atea ean lies (liáis II 

dte Minyo y 77 dte (Bhliilinto dte IfiSH), si 

(uitiiTiln miiKinpiir all AXwinttoniénlto rto 

nmttodtól ll..°°llu llinpimdtil IteTEanoiyilís 

UiiiutiimidteltQs [pnilluitii^ (Ititeiimlii 

imite I tes whbíws, , y qptes® 11 toveái eífeti 

til ncollnnibulto [por® affitts; y n»ff»K 

dtil^.qpee 8$e remilta til Mliiiiteiti 

ffiirmmltoumn rnUtuinm dtitillalánWii 

(¿auflaBsqpeélte niTrilhjpimp, wríltórUs: 

a$imirma>eálifi||aaitmibulO)teitliee Ites®

Se acordó que pasara á la Comi^ 

de Fomento el expediente general ct 

camino vecinal de Revilla del Campd 

Campolara, á fin de que emita su didá- 

men sobre la aprobación propuesta p 

el Negociado de las obras ejeculadasa 

los trozos 1." y 2.® del mismo.

Dada cuenta de! expediente sobre 

miso para que el ganado cabrio jwj 

pastar en el monte que tiene el Arnfe. 

miento solicitante de Cubillo del Cama, 

comunero con el de Madrigal del M*. 

hicieren sobre éi algunas otwvño^ 

los Sres. Liquünano, Revilb, Lratt- 

La Riva, acordándose qm® ¡«ütór- 

me de Ha Comiisbo de Fomato.

Asa talen se awtó qne ¡pasmii 

miisma fomíisism 1®$ $xj¡iffldlii«fas^iifr 

Ibs: til pnwmiDwñid® pw til Altilteill 

Cm&a (&II Cmute, sritalHarnto raiürea< 

tales pan® rwsimpxoso®® ite imai p® 

til «to pundhill® (te Sano Manlii® (te ®nn„® 

lEit.iltamte (omite y «xtaBadum (te witsi» 

talles (te pino® (tell amonte dte s® piHiltaimiri: 

til dte Ikto Awunitiiimlente dte (Giltaninlti: 

Amiiiliia,, Sutil,, Eantadüillto dte ffilenm® 

ffitritante aiibii® ffltilmulta dtil gimulh)® 

lito mnirite dte su pfflilkHinmiiiB,, ateí mior 

til dte Ite Mlrriímn dte Tbitemia ipillianlbiim 

«mito dte Itedte sin til imnrite dtil tai# 

Pteíinnraiiliv: til dte ©bihmujjB dte Blíqpio. 

sifiidltemih) Iteni® ¡pama HnffimustlWIffT 

timiluiim: til dte lira Autiinra soiihis í 

iniwnniffüyiíh),, y til dte IBqphnsii (Helio 

Mknrituitrasdbi® fflintte dte 112 áúilhiltesflMir 

ntqprtimhm dte wmites <(ltea$dbtiiiui¡te|i:ii 

til iiiio llhurtihn.—S$ amindlü mniiifelte . 

lira <ymitHniiHiüra dte WiliuiuiBVii lili 

ffiimtte y Miilliífnitita tque mo mimslta i 

íHittmiixnninnq|im||iiitoi) qmiai Ite amitte ,1! 

wiiiraáiiüiiib^,[pnrnir>(Huitilltiihsi|)WÍI«¡ 

ífmatitiit: 



Alcalde de la Merindad de ’ Yáltii’vFélío;' 

solicitando adquirir 170 pinos de los 

derribados por el viento en el-monte ti
tulado «El Mazo» y d'eséilfinarla'pre

tensión del mismo Alcalde de adquirir 70 

pinos de los derribados por el viento én 

el monte «LasCanalejas».

Y se levantó la sesión á las 8 de la 

noche, señalánüóse-como orden del día 

para la de mañana el nombramiento de 
Comisiones y la codtitiuacion de los ásun-- 

tos pendientes.

Burgos 15 Abril de 1871. =EI Pre

sidente, José Carabiás. ==EI Diputado 
Secretario, Federico Martínez deí Campo. 

= El Diputado Secretario, Lorenzo 

López Casas.

sin que baya mediado cesión hecha en 
forma y con arreglo á las disposiciones 
de la misma, podrá solicitarse eñ el tér

mino de 50 dias que se formalice dicha 
cesión, pasados los cuales se entenderá 
quejas corporaciones ó particulares re
nuncian al usufructo del edificio ó ter
reno, y se' procéderá á su incautación 

’ por la Administración económica.
Art. 5.° Las Corporaciones ó parti

culares que se encuentren usufructuando 
edificios del Estado para cualquier ser
vicio público, quedan obligados á remitir 
á la Administración económica de la 
provincia, en el mismo plazo de 50 dias 
en que aquellos radiquen, el decreto ú 
órden de concesión, para su exámen y 
reconocimiento, debiendo serles devuelto 

■ tan pronto como este se haya verificado 
pór dicha Administración, que dejará 
copia literal unida al inventario especial 
de edificios y terrenos del Estado.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Sección de Propiedades,

En ía'Gaceta del 24 de Marso último 

se ha publicado el Real decreto que 
dice asi:

Decreto .^Conformándome con Io pro-

Art. 6.° Los Administradores eco
nómicos procederán inmediatamente á la 
incautación de todos los edificios y ter
renos que, perteneciendo al Estado, se 
hallen én poder de Corporaciones ó par
ticulares y ño hayan sido cedidos con 
arreglo al decreto de 19 de Febrero de 
1856,á la ley de 1." de Junio de 1869, 
ó en virtud de otras disposiciones ema
nadas de las Cortes ó del Gobierno.

puesto por el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,= 
Vengo en decretar lo siguiente:

Articuló 1/ Se declaran caducadas 
las concesiones de edificios y terrenos de 
propiedad dei Estado, hechas en virtud 
delRealdecreto.de 19 de Febrero de 
1856 y de la ley de l.° de Junio de 
1869, así como de disposiciones parti
culares posteriores á Corporaciones ó

Art. 7/ También se llevará á efecto 

la incautación inmediata de los feríenos 
ó edificios que, habiendo sido cedidos en 
usufructo á las Corporaciones ó particu
lares en la forma indicada en los arlícu- 

. los precedentes, no hayan sido destinados 
al objeto para que se cedieron. Si se hu
biesen destinado á un uso ó servicio de 
los comprendidos en la citada ley, pero 
distinto del expresado en la concesión,

personas que no los hubiesen destinado 
á los objetos para los cualés les fueron" 

otorgados.
Art. 2.’ Las Administraciones eco

nómicas de. las provincias procederán 
inmediatamente á formar un inventario, 
especial de los edificios y terrenos de 
propiedad del Estado que se hallen des
tinados á uso público ó á servicios de 
las Diputaciones provinciales,' de los 
Ayuntamientos ó de cualquiera otra cor
poración, comprendiendo en el mismo 
los terrenos y edificios que se hallan en 
poder de dichas Corporaciones y no ten
gan en el dia destino especial, sea cual 
fuere el que aquellas se propongan dar
les, y el auto en cuya virtud se hallen 
poseyéndolos.

Art. 5.° De este inventario se for
marán y remitirán dos copias al Minis
terio de Hacienda, reservándose una en 
la Administración económica respectiva, 
y expresando en todos el uso ó servicio 
á que se hállen .destinados los terrenos ó 
edificios, su extensión superficial, su si
tuación respecto del.pueblo en que radi
quen, su esládo de conservación y sil 
valor aproximado.

Art, 4.° Cuando los edificios o ter
renos del Estado que se hallen en poder 
de las Corporaciones ó particulares es
tuviesen destinados á algún uso ó servi
cio público de los expresados en los ar
tículos 2.°, 5/ y 4.° de la citada ley,"

podrá solicitarse la convalidación de 
esta en el plazo marcado en el art. 4.*, 
suspendiéndose entretanto la incautación.

Art. 8/ Tan pronto como sé baya 
verificado la incautación de los terrenos 
y edificios á que se refieren los artículos 
anteriores, se procederá á su tasación y 
venta, conforméá la ley de l.° de Mayo 
de 1855 y disposiciones dictadas para 
su Cumplimiento, quedando á juicio del 
Ministerio de Hacienda la suspensión de 
dichas ventas cuando los edificios,© ter
renos se hallen solicitados para uso ó 
servicio público, conforme á la ley de 
1.* de Junio de 1869.=Dado en Palacio 
á 21 de Marzo de 1871,—Amadeo.
Él Ministro de Hacienda, Segismundo 

Moret y Prendergast.
Lo que se publica en el Boletín oficial 

para conocimiento de los Ayuntamientos, 
Corporaciones y particulares á qüe se 
refiere el precedente Real decreto, á fin 
de que en el plazo que se señala en el 
art. 5.’ del mismo remitan á esta Ad
ministración el decreto ú órden de con
cesión de edificios ó terrenos destinados 
á usos y servicios públicos para su exá
men y reconocimiento, y cuyos documen
tos se les devolverán tan pronto como se 
verifique y se saque copia de aquellos.

Burgos 11 de Abril de 1871 ^Cris- 
pulo Callantes.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE ALAVA..

En cumplimienlo.de lo prevenido, be 
dispuesto se anuncie la subasta del Bo
letín oficial de esta provincia para el 

año económico que ha de empezar en 
l.° de Julio próximo y terminar en 50 

de . Junio de 1872, bajo el pliego de 
condiciones que se inserta á continuación.

Vitoria 4 de Abril de 1871.=EI Go
bernador, José María Ercazli.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha 

de verificarse la licitación y adjudi
cación del Bolelin oficial de esta pro
vincia para el año económico de 
1871 á 1872.

D. N. 'N., vecino de............. , propone
redactar y publicar el Boletín oficial de 
la provincia de Álava, los Lúnes, Miér

coles, Jueves y Sábados de cada semana, 
á contar desde 1.” de Julio de 1871 
hasta el 50 de Junio de 1872 ámbos in
clusive, y repartirlo con sus suplementos 
por su cuenta y riesgo á los suscrilores 
de la capital en los mismos dias, en
viándolo por el correo mas inmediato a!, 
de su publicación á los demás suscri- 

tores.
1. a El editor ha de insertar en el 

Boletín oficial bajo el epígrafe de «artí
culo de oficio» la primera sección de la 
Gaceta y d.emás disposiciones que ema
nen del Gobierno de S. M ; los docu
mentos que se le remitan por este Go
bierno antes de las tres dé la tarde del 
dia anterior al de la publicación, con 
las formalidades prevenidas en la Real 
órden de 6 de Abril de 1859, obser
vando para ello el órden siguiente:

Del Gobierno de la provincia.—De 
las Diputaciones general y provincial. 
— Del Gobierno militar.—De las ofici
nas de Hacienda.—De los Ayuntamien
tos.—De la Audiencia del distrito.—De 

lós Juzgados y de las oficinas de Des
amortización.

2. a A las 10 de la mañana de los 
dias en qüe se publique él Boletín pre
sentará las pruebas de él en el respectivo 
negociado de la Secretaría de éste Go

bierno, para su corrección, las que le 
serán devueltas para la una del dia á fin 
dé que quede hecha la tirada á las 5 de 
la tarde del mismo.

5.a Las dimensiones del Boletín se- 
’rán de uñ pliego de papel continuo, ta
maño marquida (604 milímetros de largo 
por 405 de anchó) dividido en cuatro 
planas con cuatro columnas cada una, 
del .anchó de nueve émés de parangona, 
del tipo 10, conteniendo cada columna 
96 líneas del mismo cuerpo.

4.a Cuando en e1 Boletín ordinario 
no cupiese alguna órden, reglamento, 
etc., se aumentará por cuenta del re
dactor el pliego ó pliegos necesarios para 
que no se interrúmpa la inserción, si el 
Gobernador la considérase urgente.

5? Los anuncios de bienes naciona
les se insertarán en el pliego natural del 
Boletín, pero cuando por causa de ellos 
séa preciso aumentar algún suplemento, 

; serán los gastos de este de cuenta dél 
í fondo especial de ventas con arreglo á

lo dispuesto'jen la Real órden de 8 de 

Julio de 1858.
6. a Se darán Boletines, extraordina

rios cuando el Sr. Gobernador considere 
que no puede demorarse la circulación 
de alguna órden, y serán de cuenta del 
editor cuando fueren sobre asuntos dél 
Gobierno; y cuando no, de la dependen
cia ú oficina que lo reclamase.

7. a Los avisos de los Ayuntamien
tos, remitidos á la redacción por el Sr. 
Gobernador,se insertarán gratuitamente.

8. a El edictor formará y publicará 
en el primer Boletín de cada mes, aun
que sea por suplemento, el índice de to
das las Leyes, Reales órdenes y Circu
lares del anterior; y el último dia del 
año económico uno general con expresión 
del número de aquel que les contenga, 
y del de la Circular que se inserte.

9. a En la redacción se conservarán 
archivados 50 ejemplares de cada nú
mero del Boletín, que se fácil taran á mi
tad del precio de subasta al Gobernador 
civil, Diputación y Oficinas de Desamor
tización, si lo reclamasen, y por igual 
precio al de la subasta si se le mandase 
tirar mayor número que lo ordinario.

10. E! edictor ó empresario se obli
ga á tirar en cada uno de los dias én que 
ha de publicarse el Bolelin Oficial los 
ejemplares necesarios, y entregarlos 
gratis en la forma marcada en la condi
ción primera, al Ministerio de la Gober
nación, Biblioteca nacional, Presidente y 
Fiscal déla Audiencia del distrito, y Ca
pitán general del distrito, Gobernadores 
de las provincias de Guipúzcoa, Navarra, 
Vizcaya y Logroño, y dentro de la pro
vincia uno al Gobernador, veinte á la 
Secretaría del Gobierno, tres á la Dipu
tación general, uno al Comandante 
General, Diputados á Corles, Dipu
tados provinciales, Jefe de la Guardia 
civil y Jefes de línea, Jefe de comunica
ciones Inspector de vigilancia, Comisio
nado de ventas de Bienes nacionales, Je
fes de Hacienda de la provincia, Excmo. 
é Illmo. Sr. Obispo de la Diócesis; 
Ayuntamientos, Jueces de primera ins
tancia y Promotores fiscales, Secciones 
de Estadística y Fomento y Comisión 
general de Estadística del Reino. El re
parto y envío de estos ejemplares será 
de cuenta y riesgo deí editor, sin excep
tuar los que se remitan á los Ayunta
mientos en conformidad con lo dispuesto 
en Real órden de 24 de Octubre de 
1856, derogatoria de la última parte de 
la regla tercera de la de 8 del mismo 

mes y año.
11. El edictor cobrará por trimes

tres anticipados el precio del remate 
de la Depositaría de la Diputación ge

neral.
12. El tipo máximo de la contrata 

es el de 5.500 pesetas, y sobre él debe
rán girar sus proposiciones. Los licitado- 
res expresarán en las mismas (en letra), 
la cantidad.aoual por cuyo importe ofre
cen desempeñar el servicio de que se 
trata.

15. Si se presentara otra ú oirás 
proposiciones iguales en la cantidad al
zada en que se subasta la publicación 
del Bolelin, se conformará el proponente

delRealdecreto.de
cumplimienlo.de


con que la suerle decida la persona á 
quien se ha de adjudicar; pero si la pro
posición igual fuese hecha por el actual 
empresario, será este el preferido sin 
dar lugar al sorteo.

14. La cantidad del depósito para 
presentar proposiciones consistirá en el
10 por 100 del tipo marcado, siendo ne
cesario tener establecimiento tipográfico 
suficientemente surtido de prensas, má
quinas, tipos, cajas y demás útiles in

dispensables para la publicación, con ar

reglo á lodo lo prescrito en la Real orden 
de 8 ile Octubre de 1856, ó bien acredi
tar y garantizar á satisfaciende este Go
bierno que poseen lodos los elementos 

necesarios para el desempeño de dicho 
servicio, conforme á la Real orden de
11 de Octubre de 1859.

15. El contrato se hará á riesgo y 
ventura, no pudiendo por tanto el con
tratista reclamar aumento de precio por
que los tengan los jornales ó los mate
riales, ó por circunstancias no expresa
das terminantemente en el pliego de 
condiciones, comprometiéndose á renun
ciar á lodo fuero ó privilegio.

16. La responsabilidad en que in
curra el rematante si faltase á lo estipu
lado, se exigirá por la via de apremio y 
por medio de procedimiento administra
tivo, quedando sujeto á lo dispuesto so
bre el particular en el arl. 54 del iegla- 

mento de 20 de Setiembre de 1855 para 
la ejecución de la ley de presupuestos y 
contabilidad provincial.

17. Las personas que deseen inte
resarse en la licitación, que tendrá lugar 
en mi despacho á la una de la larde del 
domingo 7 de Mayo venidero, entrega
rán al Presidente los pliegos en que se 
hagan las proposiciones, cerrados, á la 
vista del público y media hora antes de 
comenzar la licitación, acompañando al 
pliego el documento que, acredite haberse 
consignado en la Caja de Depósitos de 
la provincia la cantidad señalada como 
fianza provisional para responder del re 
saltado del remate.

18. Hecha la adjudicación provisio
nal se conservará ei depósito asignado 
por el mejor postor hasta que recaiga ¡a 
aprobación superior, y se devolverán en 
el acto á los demás lidiadores sus res
pectivos documentos de depósitos, y asi 
que la adjudicación del remate haya sido 
aprobada el contratista aumentará dicho 
depósito con el carácter de definitivo 
y antes del otorgamiento de la escritura 
hasta el 20 por 100 del importe del 

contrato.

Providencias j udiciales.

JUZGADO DE I .* INSTANCIA 

de Burgos

D. Victorino Luna, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Burgos.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Ecequiel Sendino, contra quien 
se sigue causa criminal de oficio en este. 
Juzgado, por atribuirle haber cometido 
en compañía de otros tres desconocidos 

el robo con violencia ejecutado á el 
Ayuntamiento de Ontoria de la Cantera 
en la noche del ocho de Marzo próximo 

pasado, para que dichos sugetos se pre
senten en este Juzgado, en el término de 

nueve dias á responder de. los cargos que 
contra ellos resultan en dicha causa, 
pues si asi lo hicieren se les oirá y ad
ministrará justicia, bajo apercibimiento 
de que no presentándose en dicho tér
mino se seguirá la causa en su rebeldía 
y los autos y diligencias se notificarán en 
los estrados del Juzgado, parándoles el 
mismo perjuicio que si se les hicieren en 
su persona; y para que no puedan alegar 
ignorancia se anuncia el presente primer 
edicto en Burgos á diez de Abril de mil 
ochocientos setenta y uno =Viclorino 
Lyna.=Por mandado de S. Sria. To
más Giménez.

Anuncios oficiales.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE FALENCIA.

En el día quince de Mayo [ róximo á 
las doce de su mañana se celebrará en 
¡a Sala capitular municipal el remate 
público para la colocación de la tubería 
de hierro fundido que ha de fijarse en 
el murállon del valle de las monjas, y 

desde la esquina del Seminario ha-la las 
fuentes públicas de la Plaza y Postigo, 
bajó ios presupuestos y condicioues fa
cultativas y económicas que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria municipal.

Las personas que quieran interesarse 
en la subasta presentaran sus proposi
ciones en pliego cerrado ai Sr. Presi
dente durante ¡a primera media hora de 
la licitación, y á continuación se prece
derá a la apertura de ios pliegos por el 
orden que sean entregados. Si resultasen 
dos o mas proposiciones iguales y ofre
ciesen mayor ventaja ajuicio de la Junta 
de subasta, se abrirá entre sus autores 
solamente una puja oí ai por espacio de 
un cuarto de hora, adjudicándose el re
mate al que haga mayor lebaja ai tipo 

de sets mil cuatrocientas cuatro pesetas, 
ochenta y seis céntimos, a que ascienden 
ios presupuestos.

La redacción de proposiciones se suje
tara exlriclameule ai modoio que se in
serta a couliuuaciou, advirtieudo que 
para lomar parle en la subasta se acre
ditara haber cousiguado en la Caja mu

nicipal ei deposito de trescientas veinte 
pesetas veinte y cinco céntimos.

Patencia 5 de Abril ue 1871.=Ei 

Aieatde, Presidente, Marcos Diez.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de...........se

obliga a ejecutar las obras de coiocaciou 
de ia tubería dé hierro fundido que ha 

de lijarse en ei murailou del Valle de las 
Monjas, y desde la esquina dei Seminario 
hasta las fuentes publicas de la Plaza y 
Postigo, por la suma de..... y con 
arreglo a las condiciones facultativas y 
económicas de que se ha enterado, acom
pañando la caí la de pago del deposito 

que se exige.
(Fecha y firma.)

Anuncios particulares.

BANCO DE CASTILLA.

Imprenta de la Diputación provincial.

ADMINISTRADORES:

I) Antonio Vinent y Vives.—D. Jaime Girona y D. Rafael Cabezas.

El recibo del diez por ciento al contado, y del doce por ciento el 15 de Mayo, 
servirá á los suscrilores para acreditar su derecho; y cuando paguen el 20 de Junio 
el quince por ciento, recibirán titulos provisionales al portador. Al completar el pago, 
se les entregarán los definitivos.

Los suscrilores podrán anticipar en todo tiempo los plazos no vencidos, con el 
abono que corresponda al respecto de cinco por ciento ai año, recibiendo en este caso 
los liluios definitivos.

Toda demora en el puntual pago de los plazos sucesivos al de la suscricion, lle
vará consigo el recargo de seis por ciento al año, pero, transcurridos tres meses sin 
que se realice, el Banco de Castilla se reserva el derecho de vender las suscricione- 
que se encuentren en este caso, á costa y por cuenta de los morosos, que sólo reas 
birán el liquido de los desembolsos hechos, despues de deducidos gastos, y el interés 
de demora por loque no hubieren pagado.

SE SUSCRIBE:

En Madrid: oficinas dei Banco de Castilla, calle del Barquillo ntim. 5.
Representantes en Burgos y su provincia, los Sres. Bravo hermanos, Plaza 

Mayor, núm. 48.

EMISION DE BILLETES HIPOTECARIOS.
Emisión de 246.850 Billetes hipotecarios de á 2.000 rs., autorizada por el Go

bierno en virtud del contrato celebrado el 26 de Marzo de 1870 entre el Sr. Mi
nistro de Hacienda y el Banco de París.

Garantía de los Billetes. Cuatrocientos noventa y tres millones setecientos mil 
reales de Bonos del Tesoro, y cuatrocientos noventa y tres millones setecientos mil 
reales de Pagarés de Compradores de Bienes nacionales que el Banco de Castilla ha 
recibido del de París.

Interés. Seis por ciento al año, ó sean ciento veinte reales, pagaderos por 
mitad en l.° de Abril y l.° de Octubre.

Esta emisión llevará el cupón de 1.* de Octubre próximo.
Pago de intereses y amortización. El Banco de Castilla destinará al servicio de 

intereses de los Billetes y á la amortización á la par, por sorteos anuales, que darán 
principio en el mes de Febrero del año próximo, la cantidad íntegra realizada por 
intereses y amortización de los Bonos de la garantía que obran en su poder, y todo 
lo que hubieren producido en efectivo los pagarés de compradores de Bienes nacio
nales, que forman la doble garantía de la emisión . La totalidad de los fondos reali
zados por ambos conceptos constituirá la suma que ha de aplicarse cada año al ser
vicio de intereses y al sorteo de los Billetes. Con el anuncio del sorteo, el Banco pu
blicará los productos realizados por todos conceptos desde el anterior, los Billetes ya 

amortizados, y los que existan en circulación.

(El Gobierno tiene contraída la obligación de reemplazar sucesivamente en las 
Cajas del Banco con nuevos pagarés de compradores de Bienes nacionales todos 
los que fueren satisfechos en Bonos ó resulten incobrables; de manera que se 
encuentre siempre cúmplela y sea eficaz la total garantía de los Billetes hi
potecarios.)

Cange por Bonos del Tesoro. El portador de un Billete hipotecario tendrá 
siempre la facultad de cangearlo por un Bono del Tesoro. Todos los Billetes cangea- 
dos por Bonos quedarán eu ei acto amortizados.

Tipo de la emisión. Los Billetes hipotecarios se emiten al tipo de 82.

Suscricion. La suscricion quedará abierta el 27 del presente mes de Abril, y se 
cerrará el día 29 á las cuatro de la tarde.

En el caso de que las suscrii iones excediesen de la suma total de los 246.850 

Billetes, se reducirán proporcionalmente, mediante aviso que se pasará antes del la 

de Mayo.

Pago. Los pagos tendrán lugar como sigue:

200 reales, ó sea 10 por ciento del valor nominal de cada Billete que se pida, 
en el momento de la suscricion.

240 id. 12 ei 15 de Mayo próximo.
500 id. 15 ei 20 de Junio.
500 id. 15 el 25 de Julio.
500 id. 15 el 30 de Agosto.
240 id. 15 el l.° de Octubre, hecha la deducción de 5 por

ciento del primer cupón que vence el mismo día.

1 580 reales. 82 por ciento.


